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	No se votaron acciones de inconstitucionalidad ni consultas

VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE
9536-10. PROYECTO HIDROELÉCTRICO EL DIQUES EN BUENOS AIRES DE PUNTARENAS. Alegan los recurrentes que el Proyecto Hidroeléctrico El Diquis se ubica en el Cantón de Buenos Aires, Provincia de Puntarenas, este megaproyecto consiste en una represa sobre el Río Térraba, en la zona de la desembocadura del Río Veraguas. Manifiestan que esa obra provocará impactos ambientales como la pérdida de la biodiversidad acuática del río Grande de Térraba, que según el mismo Instituto recurrido en caso de desarrollarse generará una disminución en las poblaciones de especies acuáticas.  Indica que el río se verá afectado en su caudal y en la calidad de sus aguas,  asimismo el proyecto provocará la pérdida de ecosistemas terrestres de la cuenca del Río Grande de Térraba, la disminución y pérdida de prestación de bienes y servicios ambientales que se desarrollan en este. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
9390-10. DENUNCIA POR COLOCACIÓN DE CABLES DE ALTA TENSIÓN. Reclaman los recurrentes que son vecinos Naranjito y procedieron a firmar una carta  donde solicitaron a la autoridad recurrida que quitara los cables de alta tensión y teléfono que están detrás y encima de sus propiedades. Acusan que Instituto Costarricense de Electricidad procedió a quitar los cables; no obstante, ubicaron los cables de alta tensión que tenía su vecino inmediato sobre su techo, y lo ubicaron en el lindero de su propiedad, lo cual representa un riesgo para su familia. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
9444-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA GENERADA POR FUNCIONAMIENTO DE BAR EN SAN RAFAEL DE ALAJUELA. Alegan los recurrentes  que son propietarios de los diversos inmuebles contiguos  a un bar en San Rafael de Alajuela, 350 metros al oeste de la Cruz Roja. Agregan que hace aproximadamente 10 años, el propietario del lugar, inició actividades de "Karaoke" o de música en vivo sin un horario establecido, por lo que sus familias se vieron directamente afectadas, sin que las autoridades hagan nada por arreglar el asunto. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Alajuela 2, disponer lo necesario para que, de inmediato, se verifique si el plan de confinamiento de ruidos del Bar y Restaurante El Corral logra aislar los ruidos molestos para los vecinos y para que se cumpla estrictamente. Asimismo, se ordena a la Alcaldesa Municipal de Alajuela, o a quien ocupe su cargo, disponer lo necesario para que, también de inmediato, se corrobore que el Bar y Restaurante El Corral funciona dentro del horario exacto permitido y de acuerdo con el uso de suelo autorizado. CL

9428-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA POR FUNCIONAMIENTO DE FÁBRICA DE HIELO EN CORREDORES. Menciona la recurrente que frente a su casa funciona  una  fábrica de hielo que genera durante el día y la noche una gran contaminación sónica, por el ruido insoportable y vibración en sus ventanas y paredes por el funcionamiento mismo de la fábrica, como por el ingreso de camiones y la actividad de carga.  Indican que han denunciado la situación y no ha obtenido resultado. Se declara CON lugar el recurso. En consecuencia: a) Se ordena a la Ministra de Salud, proceder de inmediato a girar las órdenes que estén bajo el ámbito de su competencia para que dentro del plazo máximo de quince días, contados a partir de la comunicación de la parte dispositiva de esta resolución, se realice una nueva medición sónica en la Fábrica de Hielo Azo, tanto en horario diurno como nocturno, bajo condiciones regulares (sin proceder al cierre de vías, sin dar aviso previo al propietario de la fábrica y sin que se proceda en horas donde menor ruido existe) para determinar si el nivel de ruido se mantiene dentro de lo permitido, siendo que de demostrarse lo contrario se proceda al dictado de las órdenes sanitarias respectivas, a la cancelación de los permisos de funcionamiento otorgados, y al ejercicio de todas las potestades que la ley le faculta para hacer cumplir las órdenes dadas; b) Se ordena a la Ministra de Salud, y al Alcalde de la Municipalidad de Corredores, ser vigilantes de las actividades desarrolladas en la fábrica de hielo Azo a efectos de verificar que no se produzca contaminación sónica que pueda afectar a los vecinos de la zona, y a dictar cuando proceda los actos administrativos respectivos. CL
9475-10. DINAMITAN  MONTAÑA  EN PARQUE NACIONAL BRAULIO CARRILLO. Aduce el recurrente  que la carretera San José-Guápiles,  en donde se  alberga el Parque Nacional Braulio Carrillo, a  montaña que contempla dicho parque fue talada a pico, pala y dinamita de suroeste a noreste, a la altura del Cerro Zurquí, bajo el cual se construyó el único túnel con que cuenta la vía, mismo que se erige también como único puente biológico entre las dos partes del ecosistema cercenado. Sostiene que las autoridades, siguen dinamitando la cadena montañosa que le "sostiene" y si no se toman las medidas preventivas del caso, ni se realicen los estudios geofísicos y de impacto ambiental que demuestren la viabilidad socioeconómica y la "sostenibílidad ambiental" de tan accidentado proyecto.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
EDUCACIÓN
9398-10. SUSPENDEN MATRÍCULA DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN CENTRO EDUCATIVO DE NANDAYURE. Alegan los recurrentes que desde hace cinco años, en la Escuela Abraham Farah Mata, ubicada en   Zapotal de Nandayure, se contaba con un código de educación preescolar modalidad heterogénea.  Al finalizar el curso lectivo del dos mil nueve, la matrícula de educación preescolar fue de dos estudiantes, los cuales se graduaron en el nivel de transición, para incorporarse luego a la educación primaria. Señalan los recurrentes  que para el presente curso lectivo ante una disminución de matrícula, se dispuso la no prórroga del nombramiento de la docente que estaba impartiendo tal modalidad de educación preescolar heterogénea, a pesar de que tienen siete niños y niñas esperando el inicio del curso lectivo para matricularse Agregan que los amparados no pueden asistir a otra institución a recibir lecciones, toda vez que el centro educativo más cercano se encuentra a una distancia de ocho kilómetros, en una zona rural en donde no hay servicio de transporte público todos los días. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro del Ministerio de Educación Pública, que debe tomar de forma inmediata, a partir de la comunicación de esta sentencia las medidas necesarias, para que se garantice la continuidad del proceso educativo de los amparados. CL

9435-10. NIEGAN ENTREGAR CERTIFICADO DE NOTAS EN CENTRO PRIVADO. Indica la recurrente que fue despedida y como consecuencia decidió retirar a su hija del centro educativo donde laboraba. Refiere que ha solicitado en reiteradas ocasiones a la directora de la escuela, que se le entregue la certificación de notas de su hija, pero le manifiestan  que no se la van a entregar, debido a su despido. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Vicepresidente de "Socios Unidos por la Educación Regional Occidental Sociedad Anónima",  hacer entrega inmediata a la recurrente de la certificación de notas de la menor tutelada. CL

MINORÍAS
9447-10. AUSENCIA DE RAMPAS DE ACCESO Y ASCENSOR PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES EN COOPESERVIDORES.  Alega la recurrente que se presentó junto con su madre a la Sucursal de Coopeservidores para invertir un dinero producto de sus ahorros. Afirma que la amparada es una persona adulta mayor y la sucursal de la recurrida se ubica en un segundo piso, y la única forma de acceso es por medio de una escalera inmensa que mide aproximadamente tres metros y medio de alto. Indica que dicha sucursal no tiene elevador ni rampa de acceso para adultos mayores, minusválidos en su entrada principal, ni accesoria, todo lo cual hace imposible que su madre pueda ingresar al lugar para realizar trámites, por cuanto subir gradas para ella es sumamente cansado por su edad, y le produce dolores y molestias de orden físico y moral. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de los Servidores Públicos R.L. (Coopeservidores R.L.), que deberá adoptar en el plazo de seis meses,  las medidas que sean necesarias a fin de cumplir con lo estipulado en el Transitorio II de la Ley 7600 y proveer de acceso a las personas con discapacidad, el local comercial arrendado por la cooperativa accionada e informar de ello a la Sala. CL

9414-10. TELEVISORA OMITIÓ PONER INFORMACIÓN ESCRITA PARA PERSONAS NO OYENTES.  Alegan los recurrentes que son personas no oyentes. Indican que cuando la televisora recurrida transmitió el debate suscitado entre varios de los candidatos a la presidencia de Costa Rica, omitió incorporar el servicio de información que necesitan para tener acceso a lo que se dijo en ese programa. Se declara con lugar el recurso, únicamente a los efectos de condenar a la empresa Televisora de Costa Rica al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. CL

9408-10. CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA DE LA PISCINA PÚBLICA DE LA SABANA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Señala la amparada que sufre de discapacidad en una de sus piernas y por recomendación médica debe realizar deporte, de preferencia natación, mínimo dos veces por semana. Señala que pese a que su lugar de residencia se ubica relativamente cerca de la piscina pública Silvia Pool, administrada por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San José, no puede hacer uso de las instalaciones debido a que las mismas no cuentan con las previstas y accesos necesarios para el uso por personas discapacitadas. Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San José. En consecuencia, se le ordena al Presidente de dicho Comité, que realice las gestiones necesarias para que, en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, la Piscina Silvia Pool esté adaptada a las necesidades de las personas con discapacidad. CL   

MUNICIPALIDADES
9403-10. PROBLEMAS GENERADOS POR SISTEMA PLUVIAL EN PROPIEDAD EN MATA DE PLÁTANO DE GOICOECHEA.  Alega el  recurrente que es dueño de un almacén de materiales ubicado en Mata de Plátano y las aguas de los terrenos del lote contiguo inundan las instalaciones de su empresa, por lo que tuvo muchas pérdidas materiales. Afirma que a pesar de sus denuncias, las autoridades no han hecho nada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Goicoechea, y al Director de Ingeniería de la Municipalidad de Goicoechea, inicien las gestiones correspondientes para solventar el problema generado por el sistema pluvial público en ese lugar, para lo cual deberán adoptar las medidas presupuestarias correspondientes. CL

9498-10. SUSPENSIÓN DE MIEMBROS DE COMITÉ CANTONAL. Manifiestan los recurrentes que son miembros del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.  Explican que se dispuso con carácter de medida cautelar,  suspender de sus funciones a dos funcionarios por  el resto del plazo de sus nombramientos,  dada la gravedad de unas supuestas irregularidades y demás hechos expuestos en el informe de la Auditoria Interna. Reclaman que, aparte de que la medida carece de justificación jurídica,  se les suspendió hasta la fecha en que se vencerán sus nombramientos, de manera que nombrar un Órgano Director del Procedimiento para resolver el asunto carecería de interés. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

INFORMACIÓN 
9531-10. NIEGAN COPIA DE GRABACIONES DE LA JUNTA DE RELACIONES LABORALES. Indican los recurrentes que solicitaron copia de las grabaciones  de la Junta de Relaciones Laborales accionada, con el objeto de conocer los fundamentos de la sanción que se les impuso. Sin embargo, dichas grabaciones no les fueron entregadas, por lo que estiman existió una negativa rotunda para poner en su conocimiento las deliberaciones del órgano instructor. Agregan que la resolución final que les impuso la sanción de suspensión sin goce de salario por tres días carece de fundamentación. Se declara parcialmente lugar el recurso, únicamente, por violación al derecho de acceso a la información administrativa. Se ordena al Gerente General y al Presidente de la Junta de Relaciones Laborales del Banco Nacional de Costa Rica, disponer lo necesario para que de inmediato se les suministre a los amparados las grabaciones de las sesiones solicitadas. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial 

PROPIEDAD
9407-10. DESALOJO. Alega la recurrente que la tutelada alegó que vive en Los Guido de Desamparados y que tuvo un conflicto con su vecina quien afirmaba que invadía su propiedad, situación que derivó en un interdicto de amparo de posesión que fue resuelto a favor suyo. Indica que de mala fe la vecina promovió ante el Ministerio de Seguridad Pública un desalojo administrativo, en el cual alegó los mismos hechos que los discutidos en sede judicial y aún así, se declaró con lugar el desalojo por parte del Ministerio. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución del Ministerio de Seguridad Pública No. 629-10-DM de las 13:00 hrs. de 17 de febrero de 2010, por medio de la cual se desestimó el recurso de reposición formulado por la tutelada. Se ordena al Ministro de Seguridad Pública, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias y gire las órdenes pertinentes, para que, al ejecutar la resolución No. 3683-2009 DM de las 11:28 hrs. de las 11:00 hrs. de 28 de octubre de 2009, no se desaloje a la amparada. CL

SERVICIOS PÚBLICOS
9402-10. SUJETOS DE DERECHO PRIVADO SUSPENDEN SERVICIO DE AGUA Y ELECTRICIDAD. Reclama la recurrente que les alquila una cabina a los recurridos desde hace aproximadamente seis meses, a través de un contrato verbal. Señala que debido a un problema personal, las relaciones interpersonales se desmejoraron al punto que le solicitaron desocupar la vivienda. Acusa que debido a lo anterior los recurridos le suspendieron el suministro de agua potable, como medio de presión para que abandone el lugar y, posteriormente, le cortaron el servicio de electricidad.Se declara CON LUGAR el recurso,  y, en consecuencia, se ordena al recurrido que, en forma inmediata, reconecte el servicio de agua potable en la vivienda que alquila a la recurrente y se abstenga de incurrir nuevamente en la conducta que sirvió de mérito para estimar el presente recurso. CL

PRENSA
9476-10. RECTIFICACIÓN Y RESPUESTA. Alega  la recurrente que el Periódico La Nación hizo una publicación  referente a la asistencia de un ex presidente al cierre de campaña del PUSC. Señala que dicha nota contenía una serie de afirmaciones las cuales considera erróneas y malintencionadas, ante lo cual la amparada procedió a redactar una nota en calidad de derecho de respuesta, con el objetivo de defenderse a si misma y a su esposo.  Indica que el documento fue entregado en la recepción de Grupo Nación; sin embargo, no ha publicado el derecho de respuesta requerido y tampoco le ha dado respuesta alguna. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

INTIMIDAD  
9418-10. INFORMACIÓN CREDITICIA. Aduce  la recurrente que el Banco recurrido  le negó la posibilidad de otorgarle un préstamo personal, debido a que, supuestamente, tiene una operación pendiente con otro banco, lo cual asegura no es cierto.  Señala que le indicaron que no se procederá con su trámite hasta tanto su historial crediticio quede sin pendientes. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la Sociedad Banco BAC San José Sociedad Anónima, proceder INMEDIATAMENTE a la corrección, eliminación o rectificación, según sea el caso, de la información errónea que sobre la tutelada envió a la Superintendencia General de Entidades Financieras en relación con la operación de la recurrente. CL

ELECTORAL

9535-10. NIEGAN CITA PARA ENTREGAR CARTA DE NATURALIZACIÓN. Alega el recurrente que se presentó a la Sección de Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil, a pedir una cita para la entrega de la carta de naturalización del amparado, pero se le indicó que no se le podía otorgar porque solamente se le brindaba al interesado, no a los abogados ni a apoderados.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

PENAL
9459-10. DETENCIÓN DE MANIFESTANTE EN TRASPASO DE PODERES. Aduce el recurrente que encontrándose en el Parque La Sabana, en las cercanías del acto de traspaso de poderes de la Presidencia de la República, miembros de la Fuerza Pública, concretamente el escuadrón de antimotines que estaba atendiendo la seguridad del evento, arremetió contra el amparado y lo arrestó. Sostiene que, lo anterior, sin ningún tipo de argumento o acto justificado. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por el uso desproporcionado de la fuerza. Se le ordena al Jefe de Puesto de la Policía de Proximidad de Goicoechea, abstenerse de incurrir en los hechos que sirvieron de base a esta estimatoria. En lo demás, se desestima el recurso planteado.  CL

TRABAJO
9424-10. DESPIDO SIN DEBIDO PROCESO. Alega la recurrente que se dio por terminada  su relación  laboral con la recurrida, sin debido proceso, sólo se le indicó que se había procedido de ese modo, porque así lo determinó un estudio realizado. Se declara con lugar el recurso. Se deja sin efecto el despido acordado contra la recurrente por la Directora del Doctorado en Estudios de la Sociedad y la Cultura de la Universidad de Costa Rica y comunicado mediante oficio DESC-076-2010; y se ordena su restitución en el pleno goce de sus derechos. Esto, sin perjuicio de la posibilidad con que cuenta la administración de iniciar el procedimiento administrativo respectivo, respetando previamente el debido proceso. Asimismo, se ordena a la Decana del Sistema de Estudios de Postrado de la Universidad de Costa Rica, que en el plazo de cinco días se le proporcione a la recurrente el acceso al informe número SAA-42-2010 del cinco de febrero de dos mil diez. CL
9528-10. NIEGAN PAGO DE SUBSIDIO DE INCAPACIDAD. Alega el recurrente que debido a un cáncer que se le detectó fue incapacitado y que la CCSS no le paga el subsidio, en aplicación del Reglamento para otorgamientos de Incapacidades y Licencias a Beneficiarios del Seguro de Salud, por no ser un asegurado activo. Se declara con lugar el recurso por la trasgresión de los derechos a la salud y a la seguridad social, consagrados por los artículos 21 y 73 de la Constitución Política. Se ordena a la Presidenta Ejecutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, que disponga lo pertinente para que no se interrumpa de nuevo, al amparado el pago del subsidio, mientras se mantenga incapacitado, de conformidad con el criterio médico calificado. Adicionalmente, deberá llevar a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, de inmediato, se proceda al  pago de los subsidios por concepto de incapacidad se le adeudan. CL

9431-10. MEP NO PAGA SALARIO A EDUCADORA. Indica la recurrente que fue nombrada en forma interina como Profesora de Enseñanza General Básica desde el inicio de este curso lectivo. Dice que pese a que ha desempeñado sus funciones en forma continua y cumpliendo con todos los deberes de su cargo, las autoridades recurridas han omitido cancelar oportunamente su salario, el cual, no obstante sus reiteradas gestiones. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública,  disponer las medidas pertinentes a fin de que se cancele inmediatamente los salarios adeudados a la recurrente. CL
9421-10. CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA DE EDIFICIO DONDE LABORAN FUNCIONARIOS   DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PRIVADA DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD. Alega el recurrente que labora en la Dirección de Servicios de Seguridad Privados del Ministerio de Seguridad Pública. Señala que en dicho edificio existen graves problemas de salud tales como problemas de suministro de agua potable, de hacinamiento e inseguridad en los pasillos y gradas. Sobre dicha problemática se le han enviado una serie de misivas al Ministerio de Salud e incluso un funcionario de la Unidad de Habitad Humanos del Área Rectora de Salud de Montes de Oca le remitió a la Directora del Área Rectora  oficio, sin que a la fecha se le haya resuelto la situación que denuncia.  Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena al Director de la Dirección de Servicios de Seguridad Privados del Ministerio de Gobernación, Policía y Seguridad Pública, girar las instrucciones que están dentro del ámbito de sus competencias para solucionar de inmediato las condiciones insalubres del edificio donde se albergan a los funcionarios del Departamento de Armas y Explosivos y de la Dirección de Servicios de Seguridad Privados, ambos del Ministerio de Seguridad, sea coordinando con el propietario del inmueble realizar las mejores físico-sanitarias y estructurales que procedan o sea alquilando un nuevo edificio que sí reúna las condiciones adecuadas, tal como se indica en las órdenes sanitarias números n°170-09 del 26 de agosto del 2009 y n°171-09 del 01 de setiembre del 2009. Asimismo se ordena a la Directora del Area Rectora de Salud de Montes de Oca del Ministerio de Salud, ser vigilante de lo que suceda, darle seguimiento a la situación y no otorgar más prórrogas para el cumplimiento de las órdenes sanitarias emitidas. CL

9399-10. INTERINO POR OTRO INTERINO. Alega la recurrente que fue nombrada como trabajadora miscelánea uno en el colegio recurrido en sustitución de otra servidora. Menciona que estando en vigencia su nombramiento la funcionaria deja su incapacidad, y pasa a una readecuación de funciones a partir de marzo de  este año. Indica que  el recurrido en vez  de darle continuidad a su nombramiento interina, procedió  a nombrar en su lugar a otra servidora, también en condición interina. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, bajo pena de desobediencia, restituir en forma inmediata  a la recurrente como Trabajadora Miscelánea 1 en el Colegio Nocturno Lic. Alfredo González Flores de Heredia. CL
9411-10. REBAJOS  SALARIALES  DESPROPORCIONADOS. Reclama  la recurrente que desde la segunda quincena del mes de enero del año en curso, se le hacen rebajos de salario por concepto de incapacidades, lo anterior, sin  comunicación o notificación.Se declara parcialmente con lugar el recurso, por violación del debido proceso y derecho al salario, al aplicar rebajos salariales desproporcionados a la actora sin audiencia previa. Se ordena al Director de Recursos Humanos, y al Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, que: a) previo a continuar aplicando rebajos a la actora, se le confiera la audiencia del caso; y b) giren las órdenes necesarias para que, de ser necesarios los rebajos aplicados a la recurrente, se hagan en forma proporcional en los términos indicados en esta sentencia. CL

9530-10. SE OBLIGA A RENUNCIAR A FUNCIONARIO POR TENER VIH. Indica el recurrente que labora como auxiliar de enfermería y se siente discriminado debido a la situación ocurrida al presentarse al Servicio de  Salud Ocupacional, con el fin de entregar una dictamen médico y una carta, dirigida a las jefaturas. En la mencionada carta exponía la situación de tener que asistir a varias citas médicas y ausentarse de sus labores. Refiere que fue presionado  para que  indicara las razones de tantas citas con la psicóloga, por lo que tuvo que admitir que se debe a que es positivo VIH. Aduce que la recurrida le señaló que él no podía seguir laborando en el Servicio por constituir un riesgo biológico, que además llamó a su jefatura y le comentó el asunto y a algunos otros funcionarios. Que debido a lo anterior  tuvo que renunciar a sus  actividades tanto laborales como estudiantiles. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
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